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Expediente No.  : 11001334204720200010800 

Accionante  : PAULA TRUJILLO ECHEVERRI 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-    COLPENSIONES- 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos 

de la impugnación presentada por la Doctora Malky Katrina Ferro Ahcar, quien 

actúa como Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, facultada 

para representar en lo judicial a la citada entidad, contra el fallo proferido por este 

Despacho el 12 de junio de 2020, mediante el cual se accedió al amparo solicitado 

por la tutelante. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 


